
 

 

 
 
 
 
 
 

NOTA DE ANTECEDENTES 
 

Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas  
 

13º período de sesiones del Foro Permanente de las Naciones Unidas 
para las Cuestiones Indígenas  

Debate del lunes 19 de mayo de 2014, a partir de las 10.00 horas durante todo el día  
 
Los días 22 y 23 de septiembre de 2014, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
convocará una reunión plenaria de alto nivel, que se conocerá como Conferencia Mundial 
sobre los Pueblos Indígenas, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.  
 
Los principales objetivos de la Conferencia Mundial son compartir las perspectivas y las 
mejores prácticas sobre la realización de los derechos de los pueblos indígenas y tratar de 
alcanzar los objetivos de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (2007). 
 
La Conferencia Mundial consistirá en dos sesiones plenarias, tres mesas redondas 
interactivas y un debate colectivo interactivo con representantes de los gobiernos y los 
pueblos indígenas. Es de esperar que el resultado sea un documento final conciso orientado 
a la acción. 
 
La Conferencia Mundial representa un hito histórico en el fortalecimiento del compromiso 
de las Naciones Unidas en relación con los pueblos indígenas del mundo, así como una 
oportunidad de animar a los Estados Miembros y la comunidad internacional a adoptar 
medidas concretas para aplicar la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas. 
 
En junio de 2013, como preparación de la Conferencia Mundial, los pueblos indígenas de 
todo el mundo definieron su posición en una conferencia mundial preparatoria acogida por 
el Parlamento sami en Alta (Noruega). El resultado de esta conferencia es el documento final 
de Alta. 
 
El 5 de marzo de 2014, el Presidente del sexagésimo octavo período de sesiones de la 
Asamblea General designó a dos Estados Miembros (Costa Rica y Eslovenia) para ayudar en 
la celebración de consultas con los Estados Miembros, que colaborarían estrechamente con 
dos representantes indígenas. El 31 de marzo de 2014, el Grupo de Coordinación Mundial 
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de los Pueblos Indígenas dirigió una carta al Presidente del sexagésimo octavo período de 
sesiones de la Asamblea General comunicando la designación de dos representantes 
indígenas (la Sra. Myrna Cunningham Kain y el Sr. Les Malezer)  para actuar como asesores 
indígenas del Presidente de la Asamblea General.  
 
La Conferencia Mundial coincide con la Cumbre sobre el Cambio Climático el 23 de 
septiembre de 2014. 
 
Los preparativos de la Conferencia Mundial también coinciden con las conversaciones en 
curso sobre la definición de una agenda para el desarrollo después de 2015 como sucesora de 
los actuales Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Pondrá fin asimismo al Segundo 
Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo. A pesar de los numerosos 
logros conseguidos, es mucho lo que queda por hacer todavía para salvaguardar plenamente 
los derechos de los pueblos indígenas en todas las regiones del mundo.  
 
 
Los periodistas sin acreditación de prensa de las Naciones Unidas podrán consultar el sitio web de la 
Dependencia de Acreditación y Enlace con los Medios de Información para los detalles: 
http://www.un.org/en/media/accreditation o llamar al +1 212-963-6934 o 212-963-6937 
 
Las preguntas de la prensa, en particular las solicitudes de entrevistas con funcionarios de las Naciones 
Unidas y los representantes indígenas, podrán dirigirse a la Sra. Francesca Lorusso-Caputi por teléfono al 
+1 212-963-3979 o por correo electrónico a lorusso-caputi@un.org – Departamento de Información 
Pública de las Naciones Unidas 
 
Para contactar a la secretaría del Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, 
sírvase dirigirse a la Sra. Nilla Bernardi por teléfono al +1 212-963-8379 o por correo electrónico a 
bernardi@un.org – Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas 
 
Para más información sobre el 13º período de sesiones del Foro Permanente de las Naciones Unidas para las 
Cuestiones Indígenas, sírvase consultar: http://social.un.org/index/IndigenousPeoples.aspx  
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